
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 
. .., 

UN I DAD DE GESTION INDUSTRIAL 

ACUSE 
DIRECCION GENERAL DE GESTION DE 

EXPLORACION Y EXTRACC I ON DE 
RECURSOS CONVENCIONALES 

C. Miguel Ángel Narváez Ramírez 
Representante Legal de la empresa 
Tecnología y Estudios CEOS, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/ O641/2O23 

Ciudad de Me,,co J 06 de ¡unlo tle 10 '' 

Trámite, ASEA- 03- 010-A (Autorización de recolección y transporte de 
residuos de maneio especial del Sector H idrocarburos). 

Folio, 0116120/05/23 
Expediente: TR - RME-138 

Hago referencia a su escrito sin número de fecha 10 de mayo de 2023. ingresado el día 25 del mismo mes y año 

en el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nac ional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGEN CIA. turnado para su atención a est a Dirección 

General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales Marítimos {DGGEERC), mediante 
el cual el C. Miguel Ángel Narváez Ramirez, en su carácter de Representante Legal de la empresa Tecnolo gía y 

Estudios GEOS, S.A. de C.V., en lo sucesivo el PROMOVENTE. solicitó la Autorización de recolección y transporte 

de residuos de manejo especia l del Sector Hidrocarburos. a la cual se le asignó el número de folio 

0116120/ 05/ 23. 

Al respect o. y 

CON S ID E RAND O 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo especial. 

con fundamento en los artículos lo .. 3o .. fracción XI, 4o., So .. fracción XVIII. 7o .. fracción V de la Ley de la 

AGENCIA. y 34 Bis del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. es competente para expedir. modificar. 
suspender. revocar o anular, total o parcialmente. las autorizaciones para el manejo de residuos de 

manejo especial que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos. de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 4. fracción XV. 12. fracción 1 (inciso k), 18, fracciones 111. XVIII y XX y 25. fracciones 

XIII y XX del Reglamento interior de la AGENCIA. 

111 . Que en los artículos 15. 16. y 17, de las Disposiciones administrativas de carácter general q ue establece 
los lineamientos poro lo gestión integro/ de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocorbu,os. 
publicadas el 02 de mayo de 2018 en el Diario Oficial de la Federación (DACG- RME). está considerada la 

Autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Exploraclon 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/ UGI / DGGEERC / 0841 / 2023 

C,ud•d rle ~•e• ~o Ob ·• JL n ~ de ,0~3 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servIcI0 principalmente a empresas que realizan 
actividades de exploración y extracción de Hidrocarburos. Ast como a diferentes empresas que realizan 

actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el Articulo 3o., fracción XI de la Ley de la AGENCIA. 

V Que el C Miguel Ángel Narváez Ramirez acreditó su personalidad jurídica como representante legal del 
PROMOVENTE, mediante la Escritura Publica No. 781 de fecha 17 de agosto de 2011 otorgada ante la fe 

del Lic. Abelardo Maldonado Guerrero, Titular de la Notaria Publica 35, en la Ciudad de Campeche. 

VI Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 
Autorizacion de recolección y transporte de residuos de maneJo especial del Sector Hidrocarburos, 

segun lo establecido en el formato FF-ASEA-004 vigente y en los art1culos 75. 76, y 17. de las DACG-RME. 

l. Escrito sin número de fecha 10 de mayo de 2023, con la solicitud para la autorización de recolección 
y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por la 

C. Miguel Angel Narváez Ramírez. 
2. Formato FF-ASEA-004 para la solicitud de la autorización de recolección y transporte de residuos 

de manejo especial del Sector Hidrocarburos, de fecha 70 de octubre de 2023, firmado por el 
C. Miguel Ángel Narváez Ramirez. 

3, Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal la cual contiene el Registro Federal de 
Contribuyentes del PROMOVENTE. 

4. Copia simple de identificación oficial, emitida por la Secretaria de Relaciones Exteriores de los 
Estados Unidos Mexicanos. a nombre del C. Miguel Angel Narváez Ramírez. 

5. Copia simple de la Escritura Publica No. 781 de fecha 17 de agosto de 2011 otorgada ante la fe del 
Lic. Abelardo Maldonado Guerrero, Titular de la Notaria Pública 35. en la Ciudad de Campeche, la 
cual contiene la constitución del PROMOVENTE y el poder otorgado al C. Miguel Ángel Narváez 

Ram1rez 
6. Copia simple del Escritura Publ ica No. 394 de fecha 11 de noviembre de 2021 otorgada ante la fe del 

Uc. Abelardo Maldonado Guerrero, Titular de la Notaria Pública 35. en la Ciudad de Campeche. la 
cual contiene la modificación al objeto social del PROMOVENTE. 

7. Escrito libre que contiene el listado de los residuos de manejo especial por recolectar y transportar. 

8. Escrito libre que contiene el listado de la unidad de recolección y transporte. 
9. Escrito libre que contiene los datos generales del conductor y copia simple de la licencia de conducir 

del conductor. 
70. Escrito libre con el nombre de las empresas a las cuales le pretende prestar su servicio de recolección 

y transporte. 
11 . Escrito libre con el nombre de las empresas a las cuales se mandan los residuos de manejo especial. 

12. Escrito libre que contiene la aclaración del lavado de la unidad de recolección y transporte. 
13. Escrito libre que contiene el listado de los residuos de manejo especial generados por la actividad d 

recoleccion y transporte. 

14 Escrito libre que contiene el Diagrama de flujo de la actividad de recolección y transporte de los 

residuos de manejo especial. 
15. Escrito libre que contiene el organigrama y las func iones del personal del PROMOVENTE. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/ 0841/2023 

Ciudad de Me .. co, a 06 de Junio de 2.023 

16. Copia simple del Permiso para la operación y explotación del servicio de carga especializada de 
materiales, res iduos. remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción 

federa l , emitido por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) al PROMOVENTE. 

17. Copia simple del A lta de vehícu los adicionales a los que ampara el Permiso para la operación y 
explotación del servicio de carga especializada de materiales, residuos. remanentes y desechos 
peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal. así como el listado de productos a 
transportar por la unidad, emitidos por la SCT. 

18. Copia simple de tarjeta de circulación de la unidad de transporte, emitida por la SCT. 
19. Copia simple de la Póliza de seguro vigente, en la que se ampara la responsabilidad civil, civil 

ecológica. y por daños a terceros. 

20. Copia simple de la factura y carta factura de la unidad. 
21. Memoria fotográfica de la unidad de recolección y transporte. 

22. Copia simple del croquis del domici lio de encierro de la unidad de transporte. 

23. Copia simple del plano de distribución del domicilio de encierro de la unidad de recolección y 

transporte. 

24. Escrito libre que contiene el programa de prevención y atención a contingencias para la actividad de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial. 
25. Escrito libre que contiene los procesos para realizar la recolección y transporte de los residuos de 

manejo especial. 

26. Escrito libre que contiene el plan y programa de capacitación al personal involucrado en el manejo 

de residuos de manejo especia l. 

27. Memoria fotográfica del domicilio de encierro de la unidad de transporte. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo .. 3o., fracción XI. 4o .. So .. fracción XVIII. 7o .. fra cción 
V de la Ley de la AGENCIA; l. 5, fracción XXX, 19, y 80, de la LGPGIR: 15, 16. y 17. de las DACG-RME: l. 2, fracciones 

11 Bis, y II Ter. 34 Bis, del Reglamento d e la LGPGIR; 4, fracción XV, 12. fracción 1 (inciso k) y X. 18, fracciones 111, 

XVIII y XX. y 25, fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de la AGENCIA: así como las demás disposiciones 
que resulten aplicables, esta DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 
transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos , a favor del PROMOVENTE, de 

f 'd d con orm1 a con o s1gu1ente: 

No. de Autorización 27-ASEA-T-R M E-09-23 

Vigencia a partir de su expedición 5 (cinco años) 

Nombre o razón social Tecnología y Estudios GEOS, S.A. de C.V. 

Domicilio de encierro de las unidades 
Carretera Reforma-Dos Bocas, S/N. Ranchería Benito Juárez 2da. 

Sección, C.P. 86208, Jalpa de Méndez, Tabasco. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGEERC/0841/2023 

C11.1rJad de Mé>oto a Ob a• ¡unio de 20l3 

SEGUNDO.- La presente autorización ampara única y exclusivamente a una (1) unidad de recolección y 
transporte, para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector 

Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA, y consideradas en el artículo 3o., fracción XI de la Ley de la AGENCIA. 
con los datos siguientes, 

Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 
Número de 

Placas 
Tarjeta de 

Capacidad No. 
serie circulación 

1 
2754TEG3003202 

Redilas Nissan 2022 
2230301000 

3N6AD35A2 
43AX8P 

NK806737 
2980740 2.9 Ton. 

TERCERO.- Los resid uos de maneJo especial que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE. 
con la presente autorización, son los que se listan a continuación. siempre y cuando provengan exclusivamente 

de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 3o., fraccion 
XI de la Ley de la AGENCIA: 

No. 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 
6. 

7 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 
18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

,/,;:¡ ... 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

Grava y rocas trituradas. 

Residuos de construcción o de demolición. 

Cerámica, ladrillos, tejas. 

Aceite vegetal 

Yeso. 

Tóner. 

Filtros y/o sus componentes. 

Balastros. 

Poliuretano y Poliestireno. 

Plástico, hules, caucho y acrílico, 

Envases, embalajes y empaques (plásticos, metálicos, madera, vidrio y aluminio). 

Papel y cartón. 

Neumáticos fuera de uso. 

Fibras, textiles o teJidos de origen natural o sintéticos. 

Residuos tecnológicos (computadoras y sus accesorios. teléfonos celu lares, reproductores de audio 

y video, impresoras, fotocopiadoras. multifunc1onales. entre otros). 

Metales ferrosos. soldaduras, limaduras y virutas. 

Metales no ferrosos. 

Desazolve de drenaje. 

Tierras diatomáceas y arenillas de revestimiento. 

Carbón activado agotado. 

Catalizadores agotados o caducos. 

Arenas de lechos de columnas empacadas. 

Residuos cálcicos de reacción, en forma sólida o en lodo. 

Malla molecular. 

Lodos de la clarificacion del agua. 
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26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34 . 

35. 

36. 

37. 

38. 

39 . 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Indus trial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid roca rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA/ UGI/DGGEERC/0SL.1/2023 

Ciudad de Mé,i co , a 06 de Junio de 2023 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

Lodos de descarbonatación. 

Lodos de la regeneración de intercambiadores de iones. 

Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases. 

Lodos de mantenimiento de equipos e instalaciones de proceso. 

Lodos procedentes del agua de alimentación de ca lderas. 

Lodos d e tratamiento de aguas residuales. 

Flu idos de perforación agotados1 

Recortes de perforación que no sean considerados como peligrosos o se encuentren mezclados con 

materiales o residuos peligrosos1 

Aguas sanita rias 

Sa lmuera1 

Filtros de ai re. 

Pilas que contienen l itio. níquel, mercurio, cadmio, manganeso, plomo, zinc o cua lqu ier otro elemento 

que permita la generación de energ ía en las mismas, excepto aquel las consideradas como residuos 

peligrosos por la normatividad vigente, ya sea por encontrarse en los listados de residuos peligrosos 
o por presentar característi ca s de peligrosid ad d e acu erdo con la norma o fic ial m exi cana 
co r respondiente. 

Residuos de madera. 

Vidrio. 
Los residuos amparados en la presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se traten de residuos de 
manejo especial provenientes de actívidades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no poseen 
ca racterísticas de peligrosidad. entre ellas las biológ icas infecciosas. ni se consideren materiales o residuos generados de 
otros sectores. 

(1) Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos. ni rebasen los limites 
máximos permisibles de la NOM-052-SEMARNAT -2005. 

El PROMOVENTE debe garantizar que los residuos peligrosos en estado liquido sean recolectados, solo si, están 
previamente envasados en tambores o tótem que cuentan con tapa y sello correspondiente que asegure que no se 
presenten derrames durante las maniobras de carga y descarga asimismo no se rebasarán el 80% de la capacidad de dichos 
contenedores. 

El PROMOVENTE debe garantizar que los residuos peligrosos en estado sólido sean recolectados y transportados, solo si. 
están previamente envasados en tambores. tótem o bolsas (siempre y cuando no generen lixiviados) que cuentan con tapa 
y sello correspondiente. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y el transporte de aquell os residuo 

considerados peligrosos que contengan alguna caracter ística de peligrosidad considerada en 1 

NOM-052- SEMARNAT- 2005, Que establece las características. el procedim iento de identificación. 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos; aqu ell os residuos clasificados como biológicos infecciosos 

en la NOM-087- SEMARNAT SSAl -2002 Protección ombienro/ - Salud ambiental - Residuos peligrosos 
biológ ico infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo; así como los que contengan sulfuros y 
cianuros reactivos. bifenilos policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-d ioxinas- policlorados y 

Boulcvard Adolfo Rul : Cortines 4209 Jaraine» en l;:i Montaña, 14210. Ciudad de Mexico. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Am biente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploracion 

y Extraccíón de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI DGGEE~C/0841/2023 

C,u1ad de M<:x.Co a Oó de 1un o de ,023 

dibenzofuranos policlorados, hexas (hexacloro-benceno. hexacloro-etano y hexacloro-butad1eno): agua 
congénita y los que sean explosivos o radioactivos . 

QUINTO.- La presente autorizac1on de recolección y transporte de residuos de manejo especial otorgada a 
favor del PROMOVENTE. queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes, 

l. 

TÉRMINOS 

La presente autorizacion se otorga de manera condicionada con vigencia de 5 años a partir de la fecha V 
de su expedición y solamente ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y 1 
transporte de residuos de manejo especial. que realice el PROMOVENTE. a empresas reguladas por la 
AGENCIA. entendiendose por esto, la recolección y transporte de los residuos de manejo especial que 

provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Articulo 3o., fracción XI de la Ley 

de la AGENCIA y que tengan como destino el acopio. reuso. reciclaJe. co-procesamiento. tratamiento o 
disposición final en instalaciones que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y pet misas que deban 
observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los articulas 161. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, So., fracciones III y VIII, 25. y 26. de la Ley de la AGENCIA y 13, del Reglamento 

Interior de la AGENCIA. la AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervision. lnspeccion y Vigilancia 
Industrial está facultada para realizar los actos de inspeccion y vlg1lancia y , en su caso, de imposic1on de 

sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente 
autorización 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la AGENCIA, la LGPGIR y su Reglamen to, las 

disposiciones o cualquier otro ordenamiento Jurídico aplicable en la materia del manejo integral de 
residuos de manejo especial. independientemente de la responsabi lidad que tienen los generadores de 
los mismos, se sancionaran administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 710, 112. y 113 de 
la LCPGIR: y los demás ordenam ientos jurídicos que resulten ap li cab les en la materia. 

CONDICIONANTES 

l. El PR OMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos d 

manejo especia l señalados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorización, siempre y cuando 
estos se generen de actividades del Sector Hidrocarburos 

L.,.,..._ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión d e Explorac ión 

y Extracción de Recursos Convenc ionales 
Ofic io No. ASEA/ UGI/DCGEERC/ 0841/2023 

Cl uclad de Me•i co, a 06 de J~nio de 2023 

2. La presente autorizac ió n podra se r pro rrogada , siem p re y cuando la so li citud se presente en un pl azo no 

m eno r a (45) cuarenta y cinco d ías hab iles previ os al vencim iento de su vigencia ; adem ás de q ue la 
actividad desa rro llada por el solicitante sea igual a la ori gi nalm ente autorizada: q ue no hayan variado los 

res iduos de manej o especial por los q ue fu e otorgada la au t orizació n o rig ina l. q ue demuestre haber dado 
cumplimi ento a los t érm inos y cond ic ionantes y q ue el so licitante sea el titul ar de la autorizació n, d e 
confo rm idad con lo estab lecido en el articulo 27. d e las DACG- RM E. Adem ás de presenta r ev idencia 

documental d e no contar con proced imientos administrativos de inspecció n y vi g ilancia pend ientes de 
reso lve r ante esta AGENCIA. 

3. El PRO M OVENTE deberá ind ica r en los docu m entos d e embarque y en el manifi est o de entrega. 

transporte y recepción d e residuos de m anej o especial. q ue los residuos q ue t ranspo rta provi enen de 

em presas reguladas por la AGENCIA. y anotar el número de reg istro de generador de residuos de manej o 
esp ecial que tenga d icha em presa . 

4. El PRO M OVENTE ent regará los residuos de ma nej o especial a las em presas seleccionadas po r el 
generad o r de dichos res id uos ; siendo resp onsabil idad del generador v erifica r que d ichas em presas 
cuenten con autorizac io nes vigentes para el M anejo de resid uos de manej o espec ial del Secto r 
Hid rocarburos , d e conformi dad con lo est ablecid o en el art icu lo 35 de las DACG-RM E. Asimismo, el 

PRO M OVENTE comparte resp onsabil idad co n el Generador de residuos. Cabe señala r que la 

respo nsabi lidad del PROM O VENTE term inará cuando ent reg uen los res id uos peligrosos al dest inat ario 
d e la sig uiente etapa de m anej o , y ést e suscri ba el manifiesto de entrega- transp orte- recepción. 

co rresp ond iente. Dichos m anifiest os d eberán es tar d ispo nib les para fines de inspecció n y vi gi lancia , por 
pa rte de la Unidad de Supervisión . Inspección y Vi gilancia Industri al d e la AGEN CIA. 

S. El PROM OVENTE deb era cercio rarse de q ue, en ca da embarque de residuos d e manej o especial 
t ransportados bajo el amparo de la presente autor izac ión, no transporte al m ism o tiem po residuos 

peligrosos u ot ros res iduos. m ateriales. ca rga, pasaj e, di ferentes a los autoriza dos. 

6. El PROM OVENTE t en drá que presentar en el Á rea d e Atención al Reg ulado de est a AGEN CIA con 
atenció n esta DGGEER, en formato lib re y electrónico . en los meses de abri l- m ayo. un info rme anua l 
sobre el m anej o y los m ovim ientos q ue hubiere efect uado en el año inmediato anteri o r, de los residuos 

de m anej o especi al provenientes de empresas reguladas por la AGEN CIA, que incl uirá com o mínimo lo 
sigu ientes elem entos : Nombre, domicil io y RFC d e las em presas exclusi vas del Sector Hid rocarburos 

las que prest ó sus se rvi c ios . Nombre y cant idad de los resid uos d e m anej o espec ial que se recolecta ro 
en e l año . Nombre. RFC. dom ici li o y número de auto rizac ión de la em presa destinat ari a de los res iduo 

d e m anej o especia l. d e conformidad con lo estab lecid o en el artículo 35 de las DACG-RM E. 
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7. El PROMOVENTE tendrá que presentar en la Oficialia de Partes de la AGENCIA. escrito libre dirigido a la 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, en formato libre y electrónico, 
en los meses de abril-mayo, un informe anual de cumplimiento de términos y condicionantes de la 
presente autorización correspondiente al año inmediato anterior. el cual deberá acompañar con anexos 
fotográficos o con los documentos que así lo avalen. Asimismo, deberá entregar en el Área de Atención 

al Regu lado de esta AGENCIA, copia de conocimiento, y documentales en formato electrónico de dicho 
informe. a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

8. Es responsabilidad de l PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 
momento, la póliza de seguro vigente para la unidad de recolección y transporte listadas en la presente 

Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del 
servicio. El seguro ambiental. las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparacion 

de los daños que se pudieran causar durante la prestacion del servicio y al término del mismo, incluyendo 
los daños por la contaminación, así como la remediación del sitio: cuando el monto de la póliza de seguro 
no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar los daños 
ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y transporte de residuos de 
manejo especial, lo anterior de conformidad con lo establecido en los articulas 80, fracción IX, 81. y 82, 

de la LGPGIR, 76. y 77, de su Reglamento y 16, fracción 11 (inciso j) de las DACG-RME. Dicha póliza deberá 
estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que llevar una bitácora diaria especifica para la prestacion del serv1c10 de 
recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el 
nombre del generador, nombre del residuo de manejo especial, la actividad que lo genera, la cantidad o 
volumen del residuo transportado en el viaje, las placas de la unidad utilizada, el nombre y firma del 
operador que realizó el transporte. fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el 
cliente (acopio, reúso, reciclaJe, co-procesam1ento, tratamiento o disposición final), número de 
manifiesto que sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial, y el nombre. la 
autorización y la ubicación de la instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora 
debera estar disponible para fines de inspección y vigilancia. por parte de la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

10. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 
ocurrido en las instalaciones y/o unidades de transporte. deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
las Disposicrones odmm1srrot1vos de corocrer genero/ v,genres que estob/ecef"l los /1neom1entos paro 
informar lo ocurrencia de 1nc1dentes y accidentes a la AGENCIA. o la que la sustituya, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación. 

,_.. ¡ 
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11. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar la unidad de recolección y 
transporte y el manejo de residuos de manejo especia!. asi como para responder a las emergencias y 

riesgos asociados a sus operaciones. para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación 
presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de 
cumplimiento. mismo que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia por parte de la 
Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

12. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA. 
mismo que será especifico para los riesgos asociados al tipo de residuos de manejo especial que 

transporta. y que incluya como mfnimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario 

(fuga. derrame. incendio). la estructura organizacional para la atención de una emergencia. 
especificando sus funciones. los equ ipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de 

las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la 
evidencia, misma que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia. por parte de la Unidad 
de Supervisión , Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias 

deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a transportar o de las unidades que los 
transportan . 

13. La presente Autorización es personal. en caso de pretender transferirla , el PROMOVENTE deberá 

solicitarlo por escrito a esta AGENCIA en términos del articulo 28, de las DACG-RME. 

14. El lavado de la unidad de recolección y transporte debe rea lizarse en las áreas que cuenten con las 
medidas que eviten contaminar cuerpos de agua. aire y/o suelo natural destinadas para tal fin, así como 

el permiso correspondiente para dichas descargas de agua; en caso de que el lavado lo rea lice otra 
persona. el PROMOVENTE. deberá mantener registro del nombre y ubicación de dicha empresa . asi 
como el contrato respectivo . Dichos permisos. contratos y registros o bitácoras deberán estar 

disponibles para fines de inspección y vigilancia. por parte la Unidad de Supervisión. Inspección y 

Vigilancia Industria l de la AGENCIA. 

15. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial , durante la 
etapa de recol ección y transporte. 

16. El PROMOVENTE tendrá que verificar que los residuos que recolecte y transporte estén debidamente 
etiquetados. identificados. envasados y embalados adecuadamente. de tal manera que no se permita su 
liberación al ambiente. 

17. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos. Normas Mexicanas. Normas Oficiales 

Mexicanas. Lineamientos. Directrices. Manuales, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones 
Administrativas de Ca rácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de 

manejo especial que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

18. La presente autorización deberá actua lizarse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos 

de manejo especial o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la 

Pagina 9 dc-11 



MEDIO AMBIENTE 
ta 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de C.estión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio Na ASEA/UGI/DGGEERC/0841/2023 

C crl act de Mexi rn. a 05 a, "'"º ó ~ 2ül3 

regulación vigente, en cuyo caso. deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el formato de 
modificación de autorización y/o registro de residuos de manejo especial del trámite ASEA-00-053 
(formato FF-ASEA-010} y conforme a lo establecido en el artfculo 28, de las DACC-RME. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos de manejo 
especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE SECUNDO, y se 
otorga en cumplimiento a lo establecido en la Ley de la AGENCIA, la LCPGIR. su Reglamento, las DACG-RME y 
con base en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el PROMOVENTE, cuyo contenido se 
presume cierto, salvo que la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. en el 
ámbito de sus competencias y facu ltades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 
irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 
cancelación de la presente Autorización. 

.,..,~ 

OCTAVO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

podrá realizar en todo momento actos de supervisión, inspección y verificación del cumplimiento de las 
obligaciones previstas en las DACG-RME, en términos de lo previsto en la Ley de la AGENCIA, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA) y demás normatividad aplicable, de conformidad con lo previsto en el 

articulo 40, de las DACG-RME. 

NOVENO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 

se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aqui autorizado. as1 como de 
las obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán 

sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la AGENCIA. asi como en el Código Penal Federal y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMO.- La presente reso lución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13, de 
la LFPA. tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de 
la información presentada, el PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 
con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del articu lo 420 Quáter, del Código Penal 
Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con el numero de folio 0116720/05/23 como procedimiento 
administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 57, fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el articulo 116, de 
la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a part ir de que surta efectos 

la notificación del mismo . 
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DÉCIMO TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica del C. Miguel Ángel Narvaez Ramirez 

como Representante Legal del PROMOVENTE. lo anterior de acuerdo con el artículo 19. de la LFPA. 

DÉCIMO CUARTO. - Notifíquese el presente reso lutivo. por cualquiera de los medios previstos por el artículo 
35, de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

/J!, 
lng. a aldo Zamorano Manzano 

En suplen do oor 01..sencio del ritulor de lo O.'r<?ccio11 GE'n;iro/ de: Gestion de E,piorocion >' E,tracción de R(á'cursos Ccn,ericionoles de lo Ag8nc,o Nocional 
oe Segur idod rndusmol y o·e P, o ecc,on o/ Medio Amb1ent: o'el 5<:ctor Hidrocarburo;, de coniorm1dod con r-1 oficio 11urr1ero t.SEAIUCtló47J/2023. d@ f!icho 
p1rmero de jun,o de dos mil vemr11rés, :;igncido poi el Titular de la Unidad de Ce:stton 1ndus1ria1. y con fu11domemo en /o dispuesto por los ort1culo; .:o., 
frocc,ones /V y XV. 9o. fr::icc,ones 111 XII, XIX>' XXIV /? y 4E' del Peglomento Interior oe lo Agencio Nacional de Seguridad hdus riol y dt: Prorecc1ón al 
Mt:dio AmbientE del Sector Hioroco rbwos ooro eje,ce, los otriowciones comen idos en los orr,culos l.S y 75 del Peglomen,o lmerior de la Agencio Nocional 
oe Segundad 1nctusrrrol y de Proieccion ol Medio Ambrente der Secwr Hidrocorouros 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrizales López.- Director Ejecutivo. AS EA. 
lng. Felipe Rodríguez qómez.- Titular de la Unidad de Gestión Industrial. ASEA. 
Titular de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutierrez.- Titular de la Unidad de Asuntos Juddicos. ASEA. 

Follo, 0116120/ 05/23: E;cpediente:TR-RME-13B. 
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